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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el poder otorgado por Hevarán S.A.S., en cumplimiento del 
mandato que le confirió Colsubsidio. Sobre el particular, nótese que, 
según el poder aportado con la demanda, la parte demandante otorgó 
poder a la citada sociedad para que en su nombre y representación 
“pero bajo su responsabilidad nombre y faculte un apoderado 
judicial-abogado en ejercicio- con el fin de que promueva, prosiga y 
lleve hasta su terminación…” (se resalta). Téngase en cuenta que el 
abogado al que se le otorgue poder es quien debe presentar la 
demanda. Adviértase que dicho documento debe cumplir con las 
disposiciones del art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que, 

según el tenor literal del pagaré base del recaudo, su fecha de 
vencimiento acaeció el 20 de mayo de 2022. 
 

- Aclarar la pretensión tercera de la demanda, en el sentido de indicar 
el período exacto al que corresponden los intereses corrientes allí 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

- Ajustar los hechos tercero y cuarto, teniendo en cuenta lo indicado en 
el ítem segundo de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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